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ANEXO V

Requisitos de comunicación de la financiación pública

Ayudas del Igape a los proyectos de inversión empresarial, cofinanciadas  
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco del programa 

operativo Feder Galicia 2014-2020

Responsabilidad del beneficiario.

Al tratar de subvenciones cofinanciadas con fondos estructurales de la Unión Europea, 
en relación a la publicidad de la financiación, de conformidad con lo previsto en el ane-
xo XII, apartado 2.2, del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre, el beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos de 
publicación y comunicación:

1. En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficia-
rio deberá reconocer el apoyo del Igape, de la Xunta de Galicia y del Feder al proyecto, 
incluyendo la imagen institucional del Igape y de la Xunta de Galicia y la marca turística de 
Galicia y mostrando:

a) El emblema de la Unión y una referencia a la Unión Europea.

b) Referencia al Fondo Feder que da apoyo al proyecto.

c) Referencia al lema del Fondo «Una manera de hacer Europa».

2. Durante la realización del proyecto y mientras dure el compromiso de mantenimiento 
de las inversiones o puestos de trabajo subvencionados:

a) Breve descripción en su sitio de internet, en el caso de que disponga de uno del pro-
yecto, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, 
y destacando el apoyo financiero del Igape, de la Xunta de Galicia y de la Unión y la marca 
turística de Galicia. Para cumplir con este requisito puede incluirse, integrado en el espacio 
web de la empresa, la siguiente imagen:

http://www.igape.es/images/PublicidadComunitaria/FEDER_InvestimentoEmpresarial.png
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b) Para los proyectos subvencionados por importe inferior a 500.000 €, el beneficiario 
deberá colocar al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño míni-
mo A3), en el que se mencionará la ayuda financiera del Igape, de la Xunta de Galicia y 
de la Unión y la marca turística de Galicia, en un lugar visible para el público, por ejemplo, 
en la entrada del edificio. Para proyectos subvencionados por importe igual o superior a 
500.000 €, el beneficiario deberá colocar un cartel temporal de tamaño significativo en un 
lugar bien visible para el público durante el plazo de ejecución del proyecto.

El formato que se deberá utilizar es el siguiente:

3. Para proyectos con una subvención superior a 500.000 €, además, el beneficiario 
colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño 
significativo en un plazo de tres meses a partir de la fecha de finalización del proyecto. El 
cartel o la placa indicarán el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán 
de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con 
el artículo 115, apartado 4 del Reglamento 1303/2013.

El contenido y modelos de la placa permanente serán idénticos a los del cartel temporal. 
Se recomienda la reproducción de la placa permanente en material auto-adhesivo para 
contra-colage en una base de metacrilato o acero pulido, latón o similar.
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Características técnicas para la exhibición del emblema de la Unión y referencia al Fondo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento (UE) núm. 821/2014 de 
la Comisión, de 28 de julio:

1. El emblema de la Unión deberá figurar en color en los sitios web. En todos los demás 
medios de comunicación, el color se utilizará siempre que sea posible.

2. El emblema será siempre claramente visible y ocupará un lugar destacado. Su posi-
ción y tamaño serán los adecuados a la escala del material o documento empleados. En 
pequeños artículos de promoción no será obligatorio hacer referencia al Fondo.

3. Cuando el emblema de la Unión y la referencia a la Unión y al Fondo correspondiente 
se presenten en un sitio web serán visibles al llegar a dicho sitio web, en la superficie de 
visión de un dispositivo digital, sin que el usuario tenga que desplegar toda la página.

4. El nombre «Unión Europea» siempre aparecerá sin abreviar. El tipo de letra debe 
ser: arial, auto, calibri, garamond, trebuchet, tahoma, verdana o ubuntu. No se empleará la 
cursiva, el subrayado ni otros efectos. El cuerpo del tipo utilizado deberá ser proporcional al 
tamaño del emblema y de manera que no interfiera. El color del tipo será azul reflex, negro 
o blanco, en función del contexto.

5. Si se exhiben otros logotipos además del emblema de la Unión, este tendrá como mí-
nimo el mismo tamaño, medido en altura y anchura, que el mayor de los demás logotipos.

Características técnicas de las placas fijas y de los carteles publicitarios temporales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 821/2014 de 
la Comisión, de 28 de julio:

1. El nombre del proyecto, el principal objetivo de ésta y el emblema de la Unión, junto 
con una referencia a la Unión y la referencia al Fondo deben figurar en el cartel temporal 
al que se refiere el anexo XII, sección 2.2, punto 4, del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 
y ocupar al menos el 25 % del cartel.

2. El nombre del proyecto y el principal objetivo de la actividad apoyada por aquél, y 
el emblema de la Unión, junto con una referencia a la Unión y la referencia al Fondo que 
deben figurar en la placa o cartel permanentes a que se refiere el punto 5 de la sección 2.2 
del anexo XII del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 ocupará al menos el 25 % de dicha 
placa o cartel.
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Utilización del logotipo de la Unión Europea.

El único logotipo válido es el formado por el emblema de la Unión y una referencia a la 
Unión Europea situada debajo del mismo.

Si bien en toda comunicación relativa a fondos europeos deberá incorporarse además 
una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Adicionalmente, se empleará el 
lema «Una manera de hacer Europa».

 

UNIÓN EUROPEA 
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